
 

               

 

                        

                                             

SUDOCU EXP-UNR N° 14597/2026
Rosario, 22 de junio de 2026

VISTO el presente expediente presentado por la Escuela de Graduados de esta Facultad
de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario, mediante la cual eleva la nómina de
Docentes Estables en las asignaturas de la carrera de Notariado para el año adémico
2026, y

CONSIDERANDO la necesidad de designar a los docentes que dictarán clases en cada
una de las materias de la mencionada Carrera,

QUE este cuerpo ha tratado la propuesta en Sesión del día de la fecha.

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Designar como Docentes Estables de la Carrera de Notariado durante
el año académico 2026, a los siguientes Docentes:

ASIGNATURA: DERECHO REGISTRAL

Docentes estables: Luverá, Miguel Angel. Mercol, Sofía Margarita.

ASIGNATURA: DERECHO NOTARIAL

Docentes estables: Pérez, Romina. Massiccioni, Silvia Maela. Villegas, Melisa Soledad.
 Arévalo, Jorge.

ASIGNATURA: DERECHO TRIBUTARIO

Docentes estables: Annoni, María Gabriela. Ugolini Castella, María Belén.

ASIGNATURA: DERECHO PRIVADO

Docentes estables: Alou, Stella Maris. Iglesias, Mariana. Krasnow, Adriana.  Luna,
Daniel. Calcaterra, Gabriela. Amormino, Felipe.

ARTICULO 2º.- Inscríbase, comuníquese y archívese.-

RESOLUCION C.D. Nº 349/2026



 

               

 

                        

                                             

n.b.-

 

Dra. María Cecilia BRUNO Amada GAITAN Dr. Hernán J. BOTTA
Secretaria Consejo Directivo Secretaria Administrativa Decano
Facultad de Derecho - UNR Facultad de Derecho - UNR Presidente Consejo Directivo

  Facultad de Derecho - UNR
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